
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00943-00 (Pago por consignación) 

 

 De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia 

con las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la 

presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese que simultáneamente a la presentación de la demanda, 

envió por medio de correo electrónico copia de esta y sus anexos al extremo 

convocado. De no conocerse el correo electrónico, y/o canal digital, deberá 

acreditar el envío físico del libelo con sus respectivos anexos (inciso 5, artículo 

6 de la Ley 2213 de2022). 

 

2. Dese cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en relación 

con la dirección electrónica de la parte demandada, es decir, que el 

demandante deberá (i) rendir juramento donde se afirme que la dirección 

electrónica o canal digital es utilizado por los sujetos a notificar, (ii) indicar de 

forma clara y precisa como obtuvo dicho dato o información, y (iii) presentar 

evidencia correspondiente a que la dirección electrónica o canal digital es 

utilizado por el sujeto a notificar. 

 

3. Indíquese el valor adeudado con inclusión de los intereses 

vencidos, conforme lo establece el art. 1658 del Código Civil numeral 5. 

 

 4. Acredítese que se cumplió con la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad necesario para esta clase de asuntos.   

 

 5. El abogado deber dar cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 20201. 

 
 

                                                           
1 Artículo 31. Correos electrónicos de abogados. Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones.  Los 
abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad 
de Registro Nacional de Abogados.  El Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados -URNA-, que actuará en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, desarrollarán en el SIRNA 
la función de consulta para los funcionarios judiciales de las cuentas de correos electrónicos registradas por los abogados 
litigantes.”. ACUERDO PCSJA20-11567 05 de junio de 2020. 



De la subsanación correspondiente igualmente deberá allegar evidencia de su 

remisión a los solicitados (inciso 5, artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 

 NOTIFIQUESE, 
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